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administración local

AY U N TA M I E N T O S

ABIÓN
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la
ley reguladora de las Haciendas locales.

abión, 13 de febrero de 2018.– la alcaldesa, maría del mar García Borobio.                459

ALCONABA
En cumplimiento de cuento dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de 15 días durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

alconaba, 12 de febrero de 2018.– El alcalde, Pedro a. asensio Blázquez.                    423

ALMENAR DE SORIA
aprobado por resolución de alcaldía de quince de febrero de dos mil dieciocho el proyecto

técnico para la ejecución de la obra nº 31 "ampliación instalaciones deportivas del munici-
pio", incluida en el Plan diputación 2018, con un presupuesto de 55.000€:, redactado por el sr.
ingeniero don Ángel millán de miguel, se expone al público durante el plazo de ocho días há-
biles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
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cial de la Provincia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas recla-
maciones o alegaciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado
definitivamente.

almenar de soria, 15 de febrero de 2018.– El alcalde, josé manuel lallana mugarza.  494

CABREJAS DEL CAMPO
PrEsuPuEsto EjErcicio 2018

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, y 127 del texto refundido de régimen local de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día
24 de noviembre de 2017 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente: 
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................11.000
tasas y otros ingresos......................................2.500
transferencias corrientes ...............................16.000
ingresos patrimoniales...................................47.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................6.000
total inGrEsos ......................................82.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................12.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........62.500
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................5.000
total Gastos ..........................................82.500

ii) Plantilla y rElación dE PuEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado junto con El
PrEsuPuEsto GEnEral Para 2018.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con Habilitación de carácter nacional.
1.1.- secretaría-intervención, 1 puesto de trabajo.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

cabrejas del campo, 29 de enero de 2018.– El alcalde, rubén almajano díez.              485

CARAZUELO
PrEsuPuEsto EjErcicio 2018

de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 3 de diciem-
bre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:



i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................21.800
transferencias corrientes .................................1.200
total inGrEsos ......................................23.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........23.000
total Gastos ..........................................23.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

carazuelo, 29 de enero de 2018.– El alcalde, diego serrano romera.                             488

CARRASCOSA DE LA SIERRA
la asamblea Vecinal en sesión extraordinaria celebrada el día 13-02-2018, acordó la aprobación

inicial del expediente de modificación de créditos nº 2/2018 del Presupuesto en vigor en la moda-
lidad de suplemento de créditos, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas. si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

carrascosa de la sierra, 13 de febrero de 2018.– El alcalde, josé maría Valoria.            481

CIDONES
con ocasión de la vacante de juez de Paz sustituto de este municipio y de conformidad con

lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento de los jueces de Paz, se anun-
cia convocatoria pública para que todas las personas interesadas en desempeñar el mencionado
cargo, lo soliciten por escrito en las oficinas municipales, durante el plazo de 15 días hábiles
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, procediéndose con
posterioridad a la elección en la próxima sesión plenaria que celebre la corporación municipal.

Para ser juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de
las causas de incapacidad o incompatibilidad que establecen los artículos 303 y 389 de la ley
orgánica del Poder judicial.

cidones, 12 de febrero de 2018.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                        469

DUÁÑEZ
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 3 de diciem-
bre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:



i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................19.400
transferencias corrientes ....................................900
total inGrEsos ......................................20.300

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.300
total Gastos ..........................................20.300

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

duáñez, 29 de enero de 2018.– El alcalde, Priscilo asensio Puebla.                                489

FUENSAÚCO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fuensaúco, 15 de febrero de 2018.– El alcalde, luis j. izquierdo Fernández.                 465

PrEsuPuEsto GEnEral 2018
de conformidad con lo que disponen los artículos 169.3 del real decreto 2/2004 de 5 de

marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta Entidad aprobó el 21
de diciembre de 2017, que ha resultado definitivo por falta de reclamaciones en el período de
exposición, se hace público lo siguiente:

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................20.000
total inGrEsos ......................................20.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.000
total Gastos ..........................................20.000

según lo establecido en el art. 171 del citado real decreto 2/2004, se podrá interponer di-
rectamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Fuensaúco, 15 de febrero de 2018.– El alcalde, luis j. izquierdo Fernández.                 466

FUENTETECHA
PrEsuPuEsto GEnEral 2018

de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 7 de diciem-
bre de 2017, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para
el año 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el pla-
zo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:



rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................21.000
transferencias corrientes .................................2.000
total inGrEsos ......................................23.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........23.000
total Gastos ..........................................23.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentetecha, 29 de enero de 2018.– El alcalde, iván rebollar romero.                           487

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía 2018-00049, del 7 de febrero de 2018, se adjudicó el contrato de

la obra “Piscinas municipales en la urbanización de las camaretas, 4ª fase”, publicándose su
adjudicación y formalización a los efectos de lo establecido en la ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de contratos del sector Público:

1. Entidad adjudicadora: 
a) Entidad: ayuntamiento de Golmayo.
b) domicilio: ctra. de Valladolid, 34
c) localidad y código Postal: 42190 Golmayo (soria).
d) teléfono: 975-22.36.83.
e) telefax: 975-23.27.76.
f) Perfil del contratante: www.golmayo.es
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: obras.
b) descripción del objeto: Piscinas municipales en la urbanización de las camaretas, 4ª

Fase.
c) cPV (referencia de nomenclatura) 45212212-5. trabajos de construcción de piscinas.
d) Plazo de Ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinario
B) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: El importe del contrato es de ochenta y cinco mil quinientos ochenta

y seis euros con ochenta y cuatro céntimos de euro (85.586,84 €), al que se adicionará el im-
puesto sobre el Valor añadido por valor diecisiete mil novecientos setenta y tres euros con
veintitrés céntimos de euro (17.973,23 €), lo que supone un total de ciento tres mil quinientos
sesenta euros con ocho céntimos de euro (103.560,08 €).

5. Adjudicación y formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 7 de febrero de 2017.
b) Fecha de Formalización. 9 de febrero de 2018.
b) contratista: Promociones Barañaín, s.a.



c) nacionalidad: Española.
d) importe o canon de adjudicación: ochenta y tres mil trescientos noventa y nueve euros

(83.399,00 €), al que se adicionará el impuesto sobre el Valor añadido por valor diecisiete mil
quinientos trece euros con setenta y nueve céntimos de euro (17.513,79 €), lo que supone un
total de cien mil novecientos doce euros con setenta y nueve céntimos de euro (100.912,79 €).

e) El plazo de garantía total de las obras es de 4 años, a contar desde la fecha de recepción
de las obras.

Golmayo, 13 de febrero de 2018.– El alcalde, Benito serrano mata.                               447

LANGA DE DUERO
aprobado por resolución de alcaldía de fecha 15 de febrero de 2018, el Proyecto técnico

creación y recuperación de miradores paisajísticos del castillo del cubo de langa de duero
(soria), redactado por el arquitecto técnico municipal d. Álvaro niño de mateo.

se somete a información pública por el plazo de 8 días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrán ser examinados por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

langa de duero, 15 febrero de 2018.– El alcalde, constantino de Pablo cob.                482

de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 15/02/2018, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un único criterio de adjudica-
ción, al precio más bajo, y tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de obras de
creación y recuperación de miradores paisajísticos del castillo del cubo de langa de duero
(soria), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: creación y recuperación de miradores paisajísticos del castillo del

cubo de langa de duero (soria).
b) lugar de ejecución: langa de duero
c) Plazo de ejecución: antes del 15 de mayo de 2018.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 46.969,39 euros y 9.863,57 euros de iVa (56.832,96 euros).
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de langa de duero.
b) domicilio: c/ real, 15.
c) localidad y código postal: langa de duero, 42320.
d) teléfono: 975 35 30 01.
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e) telefax: 975 35 46 23.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días siguientes a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: cláusula 6 del Pliego

de cláusulas administrativas Particulares.
7. Criterio de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a un único criterio de adju-
dicación, al precio más bajo.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la prevista en la cláusula séptima del Pliego de cláusulas

administrativas Particulares.
c) lugar de presentación: ayuntamiento de langa de duero c/ real, 15, langa, 42320. 
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.langadeduero.es
langa de duero, 15 febrero de 2018.– El alcalde, constantino de Pablo cob.                483

de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 14/02/2018, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con un único criterio de adjudica-
ción, al precio más bajo, para la adjudicación del contrato de obras de centro de interpretación
de la ruta de las atalayas en langa de duero (soria), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: centro de interpretación de la ruta de las atalayas en langa de

duero (soria).
b) lugar de ejecución: langa de duero.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 49.620,84 euros y 10.420,38 euros de iVa (60.041,22 euros).
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de langa de duero.
b) domicilio: c/ real, 15.
c) localidad y código postal: langa de duero, 42320.
d) teléfono: 975 35 30 01.
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e) telefax: 975 35 46 23.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 26 días siguientes a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: cláusula 6 del Pliego

de cláusulas administrativas Particulares.
7. Criterio de valoración de las ofertas: Para la valoración de las proposiciones y la deter-

minación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a un único criterio de adju-
dicación, al precio más bajo.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días siguientes a la publicación de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: la prevista en la cláusula séptima del Pliego de cláusulas

administrativas Particulares.
c) lugar de presentación: ayuntamiento de langa de duero c/ real, 15, langa, 42320. 
9. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.
10. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.langadeduero.es
langa de duero, 14 febrero de 2018.– El alcalde, constantino de Pablo cob.                484

durante el plazo de 8 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallará de manifiesto en la secretaría de este
ayuntamiento el siguiente Padrón:

aguas y basuras, correspondiente al segundo semestre de 2017.
todo ello al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones

que estimen conveniente.
langa de duero, 12 febrero de 2018.– El alcalde, constantino de Pablo cob.                463

NEPAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

nepas, 8 de febrero de 2018.– El alcalde, josé raúl redondo Gutiérrez.                        456

NOVIERCAS
Por acuerdo del Pleno de la corporación municipal en sesión extraordinaria del día 30 de

enero de 2018, se adjudicó el contrato de obras de acondicionamiento de edificio municipal pa-
ra destinarlo a bar-restaurante, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del
texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por el real decreto le-
gislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
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l. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de noviercas.
2. Objeto del contrato:
a) tipo. obras.
b) descripción. acondicionamiento de edificio municipal para destinarlo a bar-restaurante.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de 22 de

diciembre de 2017, nº 143.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. urgente.
b) Procedimiento. abierto. oferta económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. importe neto: 350.300 euros, y 73.563 € de iVa, importe

total: 452.316,15 €.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación. 30 de enero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato. 13 de febrero de 2018.
c) contratista. utE formada por las empresas alfredo llorente romera y Electricidad Fren-

tes slu.
d) importe de adjudicación. importe neto: 349.586,77 euros y 73.413,22€ de iVa. importe

total: 422.999,99 euros.
e) Ventajas de la adjudicataria: constan en el expediente.
noviercas, 16 de febrero de 2018.– El alcalde, Pedro jesús millán Pascual.                   468

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

noviercas, 13 de febrero de 2018.– El alcalde, Pedro jesús millán Pascual.                   455

ÓLVEGA
aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de Venta ambulante, por acuer-

do del Pleno de fecha 1 de febrero de 2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 56 del texto refundido
de régimen local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinada por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a disposi-
ción de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://olvega.sedelectronica.es).

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

ólvega, 9 de febrero de 2018.– El alcalde, Gerardo martínez martínez.                          454
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LOS RÁBANOS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2018, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................291.400
impuestos indirectos ......................................10.000
tasas y otros ingresos....................................91.060
transferencias corrientes .............................116.522
ingresos patrimoniales...................................23.750

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................43.180
total inGrEsos ....................................575.912

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................166.760
Gastos en bienes corrientes y servicios ......194.952
Gastos financieros ..........................................4.200
transferencias corrientes ..............................83.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................57.000
transferencias de capital ..............................50.000
Pasivos financieros .......................................20.000
total Gastos ........................................575.912

Plantilla
Funcionarios: 2.
laboral fijo: 5.
laboral temporal eventual: 7
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

los rábanos, 14 de febrero de 2018.– El alcalde, j. Gustavo martínez Hernández.        450

SAN PEDRO MANRIQUE
Bando dE alcaldÍa

D. Jesús Hernández Ruiz, Alcalde de este Ayuntamiento,
HaGo saBEr: Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir la persona para ser nom-

brada juez de Paz titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial y artículo 4 y 5.1 del regla-
mento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamien-
to (http://sanpedromanrique.sedelectronica.es).

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al juzgado de Primera instancia del partido.



lo que se publica para general conocimiento.
san Pedro manrique, 14 de febrero de 2018.– El alcalde, jesús Hernández ruiz.           464

TORRUBIA DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 16 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

torrubia de soria, 13 de febrero de 2018.– El alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera.
                                                                                                                                                448

TRÉVAGO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2018, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................88.000
impuestos indirectos ........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................25.000
transferencias corrientes .................................2.000
ingresos patrimoniales.................................109.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................75.000
total inGrEsos ....................................300.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................25.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ......142.000
Gastos financieros ..........................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................122.000
Pasivos financieros .......................................10.000
total Gastos ........................................300.000

ii) Plantilla y rElación dE PuEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado junto con El

PrEsuPuEsto GEnEral Para 2018.
secretario-interventor: una en agrupación con los municipios de matalebreras y Valdelagua

del cerro.
Personal laboral: operario de servicios múltiples.
Esta aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-



fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción.

trévago, 14 de febrero de 2018.– El alcalde, Vicente Francisco cenzano abellán.         471

VILLASAYAS
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Villasayas, adoptado en fecha 13 de diciembre de 2017, sobre concesión
de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace
público resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo                     Descripción                        Consign. inicial        Consign. definitiva
      2         maqu. inst. y utillaje                                 1.000,00 €                  5.000,00 €
      2         actv. culturales y deport.                        16.000,00 €                20.800,00 €
      2         Estud. y trabaj. técnicos                            4.000,00 €                  6.000,00 €
      6         Edif. y otras const.                                  51.557,00 €                66.557,00 €
      6         otras inv. en repos. infraes.                    20.000,00 €                26.000,00 €

Presupuesto de ingresos
Capítulo                     Descripción                        Consign. inicial       Consign. dDefinitiva
      8         remanente tesorería                             152.251,57 €              120.451,57 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Villasayas, 7 de febrero de 2018.– El alcalde, manuel antón machín.                             457

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villasayas, 8 de febrero de 2018.– El alcalde, manuel antón machín.                             458
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VILLASECA DE ARCIEL
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2017, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

Villaseca de arciel, 9 de febrero de 2018.– El alcalde, dámaso Garcés ruiz.                 451

PrEsuPuEsto GEnEral Para 2018
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que la asamblea Vecinal en régimen de concejo abierto, en sesión
celebrada el día 28 de noviembre de 2017 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2018, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsumEn dEl rEFErEnciado PrEsuPuEsto Para 2018
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a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................13.800
impuestos indirectos ...........................................950
tasas y otros ingresos......................................6.300
transferencias corrientes ...............................19.680
ingresos patrimoniales ...................................11.300
total inGrEsos ......................................52.030

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................7.180
Gastos en bienes corrientes y servicios ........35.800
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ................................3.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................6.000
total Gastos ..........................................52.030

ii) Plantilla y rElación dE PuEstos dE traBajo dE Esta Entidad, aProBado junto con El

PrEsuPuEsto GEnEral Para 2018.
a) Plazas de funcionarios.

1.- Funcionario con habilitación de carácter estatal.
1.1.- secretario-interventor, 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer directamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Villaseca de arciel, 6 de febrero de 2018.– El alcalde, dámaso Garcés ruiz.                 452



VELAMAZÁN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Velamazán, 12 de febrero de 2018.– El alcalde, david sobrino de miguel.                     453

administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBajo

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2018, de la Oficina Territorial de Trabajo, por la que se
anuncia el depósito de la modificación de los Estatutos de la organización denominada
Unión de Campesinos de Castilla y León UCCL-Soria (Depósito número 42/168).

Vista la solicitud de depósito de modificación de los estatutos de la citada organización, que
fue formulada por d. juan josé miguel miguel, mediante escrito de fecha 6 de febrero de 2018
que tuvo entrada en este centro directivo el siguiente día 12 de febrero. 

En la asamblea Provincial, celebrada el día 10 de enero de 2018, se aprobó de los asistentes
modificar los siguientes artículos de los estatutos: 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 17, 18, 19, 20, 29,
35, 36, 37 y 39; y  añadir el nuevo artículo 40.

El artículo 4 fija el domicilio social en c/ la iglesia nº 5, 42318 Valdemaluque (soria).
El certificado del acta de la asamblea fue firmado por d. santiago Pacheco almazán, como

secretario, con el visto bueno del Presidente juan josé miguel miguel.
de conformidad con lo previsto en la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del

derecho de asociación sindical (Boletín oficial del Estado de 4 de abril de 1977), en el re-
al decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sin-
dicales y empresariales, y la orden EyH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se des-
arrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas territoriales de tra-
bajo de las delegaciones territoriales de la junta de castilla y león, esta oficina territo-
rial de trabajo,

acuErda
admitir el depósito de la modificación de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición

en el tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada.

cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en
este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente juzgado de lo social,
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conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del Estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 12 de febrero de 2018.– la jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo
Estéfano.                                                                                                                                  430

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2018, de la Oficina Territorial de Trabajo, por la que se
anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la Asociación Soriana de Em-
presarios de Reparación y Venta de Maquinaria Agrícola, en siglas ASEMA (Depósito nú-
mero 42000084; Núm. antiguo 42/28).

Vista la solicitud de depósito de modificación de los estatutos de la citada organización, que
fue formulada por d. juan carlos del castillo andrés, mediante escrito tramitado con el núme-
ro 42/2018/000005, y depositado el 8 de febrero de 2018, habiéndose incorporado documenta-
ción con fecha 12 de febrero de 2018, con el número de depósito 42/2018/000006.

En la asamblea, celebrada el día 29 de marzo de 2017, se aprobó por unanimidad de los asis-
tentes modificar los siguientes artículos de los estatutos de la organización: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23; añadir los nuevos artículos 7, 8, 26,
27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33; eliminar los artículos 24, 25, 26, 27 y 28; modificar el nombre del
título tercero y cuarto y añadir un título Quinto. 

El artículo 3 fija el domicilio social en c/ Vicente tutor, nº 6 - 4ª planta, 42001 soria.
El certificado del acta de la asamblea fue firmado por d. manuel ismael aldea lallana, co-

mo secretario, con el visto bueno del Presidente juan carlos del castillo andrés.
de conformidad con lo previsto en la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-

cho de asociación sindical (Boletín oficial del Estado de 4 de abril de 1977), en el real decreto
416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y em-
presariales, y la orden EyH/1139/2017, de 20 de diciembre, por la que se desarrolla la estruc-
tura orgánica y se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo de las delega-
ciones territoriales de la junta de castilla y león, esta oficina territorial de trabajo,

acuErda
admitir el depósito de la modificación de los estatutos de la citada organización.
disponer la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición

en el tablón de anuncios de esta oficina territorial, a fin de dar publicidad a la admisión efec-
tuada.

cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en
este centro directivo siendo posible impugnarlo ante el correspondiente juzgado de lo social,
conforme a lo dispuesto en la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción so-
cial (Boletín oficial del Estado de 11 de octubre de 2011).

soria, 12 de febrero de 2018.– la jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo
Estéfano.                                                                                                                                  431

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del coto de caza SO-10610.
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En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto privado de caza so-10610, denominado Fresno de caracena, iniciado a instancia de
ayuntamiento de Fresno de caracena. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de Fresno de caracena
en la provincia de soria, con una superficie de 1.645,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los te-
rrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 7 de febrero del 2018.– El jefe del servicio territorial de medio ambiente, josé an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            440

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del coto de caza SO-10189.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto privado de caza so-10189, denominado Ballúncar, iniciado a instancia de club de-
portivo de cazadores de Ballúncar. El objeto del referido expediente es el procedimiento de
cambio de titularidad del coto de caza situado en el término municipal de almazán en la pro-
vincia de soria, con una superficie de 1.177,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los te-
rrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 8 de febrero del 2018.– El jefe del servicio territorial de medio ambiente, josé an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            442

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10214.

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del coto
privado de caza so-10214, denominado san cristóbal, iniciado a instancia de club deportivo
de caza de Villaciervos. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del
coto de caza situado en el término municipal de Villaciervos en la provincia de soria, con una
superficie de 6.020,54 hectáreas.
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lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV "de los te-
rrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en
las oficinas del servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los
linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes
a viernes).

soria, 15 de febrero del 2018.– El jefe del servicio territorial de medio ambiente, josé an-
tonio lucas santolaya.                                                                                                            502

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 9 de noviembre de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de seccionamiento telemandado en apoyo nº 6 a instalar en línea aérea
de media tensión 15 KV “Circ_Norte” (L00679-002-0006) (P27AN) en término municipal
de Ágreda (Soria) (SIR 56449) Expediente Nº IE/AT/41-2017.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 31 de octubre de 2017 se recibió solicitud de autorización administrativa y apro-

bación de proyecto de la instalación eléctrica de seccionamiento telemandado en apoyo nº 6 a
instalar en línea aérea de media tensión 15 KV “circ_norte” (l00679-002-0006) (P27an) en
término municipal de Ágreda (soria) (sir 56449).

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados. 

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 6 de noviembre de 2017 por
parte de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo de la junta de castilla y león en soria.

FundamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-

tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.
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- real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Este servicio territorial, rEsuElVE:
1.- autoriZar a Endesa distribución Electrica, s.l.u., la instalación eléctrica descrita.

Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- instalación de seccionamiento telemandado en nuevo apoyo nº 6 a instalar en la línea aérea
15kV “circ-norte” (l00679-002-0006) (P27an) en término municipal de Ágreda  (soria),
(sir 56449), con interruptor-seccionador de corte en sF6. Protección de sobretensiones de ori-
gen atmosférico mediante pararrayos autoválvulas y cuadro de control. antena para recepción
de señal y sistema de puesta a tierra, según Proyecto visado nº ViZa172470 de fecha
17/04/2017.

3.- Establecer las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
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121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 14 de noviembre de 2017.– la jefa del servicio, araceli conde lazaro.               461

RESOLUCIÓN de fecha 9 de noviembre de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de instalación de seccionamiento telemandado s47148 en apoyo nº 9
existente en linea aerea de media tensión 15 KV “Circ_Sur” (L00680-001) (P27IO) en tér-
mino municipal de Ágreda (Soria) SIR 56850. Expediente: IE/AT/46-2017.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 26 de octubre de 2017 se recibió solicitud de autorización administrativa y apro-

bación de proyecto de la instalación eléctrica de instalación seccionamiento telemandado
s47148 en apoyo nº 9 existente en línea aérea de media tensión 15 KV “circ_sur” (l00680-
001) (P27io) en término municipal de Ágreda (soria) sir 56850.

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados. 

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 3 de noviembre de 2017 por
parte de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo de la junta de castilla y león en soria.

FundamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-

tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

- real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Este servicio territorial, rEsuElVE:
1.- autoriZar a Endesa distribución Eléctrica, s.l.u., la instalación eléctrica descrita.

Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
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instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- instalación de seccionamiento en carga telemandado nº s47148 en apoyo nº 9 existente de
la línea aérea 15kV “cir-sur” (l00680-001) (P27io) con interruptor-seccionador de corte en
sF6. Protección de sobretensiones de origen atmosférico mediante pararrayos autoválvulas y
cuadro de control. antena para recepción de señal y sistema de puesta a tierra, según Proyecto
visado nº ViZa175527 de fecha 31/07/2017.

3.- Establecer las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mEs
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 14 de noviembre de 2017.– la jefa del servicio, araceli conde lazaro.               460

RESOLUCIÓN de fecha 9 de noviembre de 2017, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto de seccionamiento telemandado S47155 en apoyo existente nº 15 en
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línea aérea de media tensión 15 KV “Rábanos_1” (L00710) (P27E5) en término municipal
de Los Rábanos (Soria) SIR 56957 Expediente Nº IE/AT/47-2017.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 31 de octubre de 2017 se recibió solicitud de autorización administrativa y apro-

bación de proyecto de la instalación eléctrica de seccionamiento telemandado s47155 en apoyo
existente nº 15 en línea aérea de media tensión 15 KV “rábanos_1” (l00710) (P27E5) en tér-
mino municipal de los rábanos (soria) sir 56957.

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados. 

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 6 de noviembre de 2017 por
parte de la sección de industria y Energía del servicio territorial de industria, comercio y tu-
rismo de la junta de castilla y león en soria.

FundamEntos dE dErEcHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de Economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-

tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

- real decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Este servicio territorial, rEsuElVE:
1.- autoriZar a Endesa distribución Eléctrica, s.l.u., la instalación eléctrica descrita.

Esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01 a 09, con el real decreto 337/2014 de
9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementa-
rias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico de baja tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 
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instalación de seccionamiento telemandado s47155 en apoyo existente nº 15 en la línea aé-
rea 15kV “rábanos-1” (l00710) (P27E5) en término municipal de los rábanos  (soria), (sir
56957), con interruptor-seccionador de corte en sF6. Protección de sobretensiones de origen
atmosférico mediante pararrayos autoválvulas y cuadro de control. antena para recepción de
señal y sistema de puesta a tierra, según Proyecto visado nº ViZa176210 de fecha 30/08/2017.

3.- Establecer las condiciones siguientes: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- autoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

soria, 14 de noviembre de 2017.– la jefa del servicio, araceli conde lazaro.               462

administración dE justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial nº 1 de Soria.

HaGo saBEr: Que en el procedimiento despido objetivo individual 308/2017 de este juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de dª cristina cruz Borja contra la empresa luciano
maggiorotto, FoGasa, sobre despido, se ha dictado sentencia en fecha 12 de febrero de 2018
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

"Estimar parcialmente la demanda interpuesta por dª. cristina cruz Borja contra d. lu-
ciano maggiorotto, declarar improcedente el despido de dª. cristina cruz Borja de 15/09/17,
tener por hecha la opción del empresario en favor de la indemnización y declarar extinguida la
relación laboral con efectos de 15/09/17 y condenar a d. luciano maggiorotto a abonar a dª.
cristina cruz Borja cuatrocientos setenta y seis euros con ochenta y un céntimos netos (476,81
€) en concepto de indemnización por despido improcedente, seis mil cuatrocuentos ochenta y
cuatro euros con once céntimos netos (6.484,11 €) en concepto de salarios impagados entre no-
viembre de 2016 y septiembre de 2017 y cuatrocientos veinticuatro euros con ochenta y tres
céntimos brutos (424,83 €) en concepto de vacaciones no disfrutadas durante la relación labo-
ral, más el interés moratorio del 10% sobre los conceptos salariales devengados e impagados
desde la fecha de su devengo y el interés del 576 lEc sobre la indemnización por despido im-
procedente, más costas por importe de cien euros (100 €), con desestimación del resto de pre-
tensiones ejercitadas.

con la intervención procesal del Fondo de Garantía salarial. 
notifíquese a las partes y advierto a las partes que:
- contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el tribunal superior de

justicia de castilla-león y por conducto de este juzgado de lo social nº 1 en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia

- En ese momento deberán designar letrado o Graduado social colegiado que se encargará
de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o bene-
ficiario del régimen público de seguridad social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita
o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de anunciar el
recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o forma-
lizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por en-
tidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista; y que al momento de anunciar el recurso de suplicación, deberá acompañar resguardo
acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros (trescientos euros), en la cuenta de
este órgano judicial abierta en el Banco santander, s.a. 0149, con el número 4165-0000-65 -
0308-17. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá ingresarse en la cuenta
Es5500493569920005001274 incluyendo en el concepto el número de cuenta indicado en pri-
mer lugar. debiendo hacer constar en el campo observaciones la indicación de depósito para la
interposición de recurso de suplicación. si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá realizarse en cuenta: Es5500493569920005001274 incluyendo en el concepto el núme-
ro de cuenta indicado en primer lugar. "código 65 social- suplicación" y la fecha de la resolu-
ción recurrida dd/mm/aaaa. 

así lo pronuncio, mando y firmo.." 
y para que sirva de notificación en legal forma a luciano maggiorotto, con niF X1736225r

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria.

soria, 13 de febrero de 2018.– la letrada, antonia Pomeda iglesias.                               493
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